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- U SE: PÛBLICÀ TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Â FESTIVOS. <

PARTE OFICTAE.

SEGGION PRIMERA

Gaceta del 6 de Junio de 1880;.

PRESÎDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Gristina(q. D. g.), 
y las Serenísimas Señoras IhfáhiAs 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Córte, sin 
nove lad en su. importante salud.

Gaceta del 4 de Junio de 1880

MINISTERIO. DE LA GOBERNACION.:

REAL ORDEN.

Por la Sección dé Goberriacion del 
Consejo de Estado se ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excrho Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Bu
ñuel contra un acuerdo-dé' la Dipu
tación provincial de Navarra- apre
miando á los individuos que' compo
nen aquella corporación por débitos 
de la contribución de culto ÿ clero 
procedente de 1872.

Resulta que por circulares dirigi
das á varios pueblos de la-provincia, 
con fechas 23 de Marzo y 27 de 
Abril de 1876, pidió la Diputación á 
los AyuntarhiéntOs varias noticias 
referentes á pagos hechos á los’par
ticipes del clero y ausencias de estos 
durante la guerra civil, mandando 
además que los pueblos que se ha
llaran debiendo en parte Ó en todo 
la retribución indicada correspon
diente á 1872, la hicieran efectiva en 
el plazo al efecto mandado. No ha
biendo cumplido este acuerdo el 
Ayuntamiento dé Buñuel én' cuanto 
á 15.607 rs. que se le redahiaban, se

si en el término de ocho dias no; ve
rificaba el pago se enviaría un co
misionado de apremfo; én vista dé 
lo cual recurrió á la Diputación ex
poniendo dilerentes consideraciones 

_emcamma IrsZ A. 'd.empstrAr'.4^ 
.siendo suya la responsabilidadde 

‘ a-quel descubierto, sinó dedos queden 
1872 estuvieron'al frente de la -Adr- 
íministracion municipal, procedía en 
ajusticia que contra- estos se dirigiera 
• el apremio, y no contrai los que á la 
sazón componían la corporación.

Desestimada ésta sóliCrtud- pór 
la Diputación provincia^ ha .recur- 
ricío él Ayuntamiento en alzada para 
ante el Gobierno exponiendo que los 
encargados de lá' Admihistracron del 
Municipio en los años 1868 á 75 ha
bían dejado un crecido descubierto, 
sin entregar otros recursos qué una 
lista de contribuyentes morososi

La.Seccion cree conveniente ante 
todo recordar^ qpe', según el texto 
del art. 150 de: la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870, vigente en la 

. época a que el expediente se refiere, 
los agentes de la recaudación eran 
responsables ante eb Ayuntamiento, 

j .quedándolo este en todo caso civil- 
¡ mente ante el Municipio, caso de 

negligencia ú omisión probada. El 
1 descubierto que se trata de hacer 
¡ efectivo;procede, como se ha dicho, ¡ 
Ldel año. de 1872, y es debido á no | 
1 haber satisfecho oportunamente los | 
i contribuyentes- las cuotas que por el Í 
¡ concepto indicado les correspon- 
1 dian, sin que el Ayuntamiento adop- 
í tase medida alguna para que se hi

cieran efectivas. Es por lo tanto in
dudable que la responsabilidad esta
blecida en la citada disposición legal 
debe recaer sobre los Concejales 
que en el citado año de^ 1872 dieron 

■lugar con su negligencia y abandono 
á que no se recaudara por completo 
la contribución indicada. Esta no 
puede ya exigirse á los morosos, 
porque declarados aplicables a la 
Hacienda municipal por el art. 152 
de la citada ley las disposiciones 
dictadas para hacer efectivas el Es
tado sus cont”ibuciones, y dispues
tos en el art. 13 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869 que dejó de 
ser exigible toda cuota no reclamada

*ya ' términos hábiles para proceder ■ das.dichas, máquinas, contestando el 
á su cobranza; y como por ésta
mistoa razón no pueda el actual 
Ayuntamiento hacer efectivos aque
llos atrasos, infiérese que no existe 
motivo alguno para imponerle la 
obligación de responder de un des
cubierto de que ,03 causante el que 
funcionó en el citado año de 187*2. 
En tal concepto, y careciendo de 
exacta aplicación á este caso las re
soluciones dictadas en otros expe
dientes, en los cuales fundó la Di- 

'•putacion provincial su fallo, y no 
‘ fiallándose este ajustado á la ley, la

Sección es de parecer que procede 
dejarle sin efecto » ;

Y ha’biéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto die-’ 
támeu, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo áV. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Bios guarde á V S. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1880 -^Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Navarra.

Gaceta del 4 de Junio de 1880

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL ÓRDEN.

G dijo en 21 de- Junio de 1876 que J en el espacio de dos años, no hay

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio á instancia 
de 0. Ramón Menendez y. otros ve
cinos de Pravia, provincia de Ovie
do, reclamando contra un bando del 
Gobernador de la misma, que al re
glamentar el ejercicio de la pesca de 
los salmones endos nos Nalon, Mar- ’ 
cea, Navia, Sella y Deba, dictaba 
ciertas disposiciones por las que se 
mandaba.destruir cuantas empaliza
das, aparatos ó máquinas pudieran 
encontrarse en los expresados nos y 
sus afluentes:

Resultando que consultadas las Au
toridades locales, las Juntas de Agri. ' 
cultura, Industria y Comercio, las 
Corporaciones científicas, y en últi
mo término el Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
cuyo Cuerpo pidió nuevos informes 
á las provincias de Oviedo y Santan
der, en donde aparecían establecí-

Gobernador de la primera que en 
aquella provincia no corría ningún 

'Axpédíénté'con relación al citado 
D, Ramón Alenendez; pero qué sí 
habia varios pidiendo autorización 
para establecer máquinas y encañi- 

' zadas'para la pesca del salmón, sien
do mucho más las reciamaóiónes‘ 'y 
denuncias producidas por corpora
ciones, pueblos y parl,icula.res con
tra la colocación de tales máquinas 
y-éstacadas: ’ ■
'RRésültando que todos estos datés 
Ío.s pasó el Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio á una 
Comisión de este alto Cuerpo, que 
extendió üh largo y luminoso dictá
men sobre la época de la veda y el 
establecimiento de las referidas má
quinas, habiéndosé ya publicado en 
la Gaceta dél-dia 28 del mes próxi
mo pasado lo perteneciente al pri
mer extremo:

Considerando que los impedimen
tos, encañizadas y máquinas que 
puedan obstruir la flotación de los 
rios.y acelerar la destrucción de esta 
pesca están más que representadas 
en las máquinas Duhart introducidas 
en España en 1865 por primera vez 
en el rio Elson, provincia dp Santan- 

,der; pues aunque se trataron de in
troducir en Pravia, provincia de 
Oviedo, sin autorización prévia, lo 
hubo de resistir aquel Gobierno ci
vil mandando destruir las estacadas 
en que estas máquinas se levantan, 
dando lugar á la alzada de los recla
mantes, que invocan á.su favor la 
ley de aguas de 3 de Agostode 1866:

Considerando que precisamente 
en esta ley y en sus artículos 170 y 
172 es donde se fundan más las Au
toridades, tanto civiles como marí
timas, para pro.scribir todos estos 
aparatos por las . estacadas trasver
sales de que necesitan tan terminan- 

idemente prohibidas por dicha ley y 
por la más antigua de la Real reco
pilación y Real cédula de 2 de Julio 
dé 1875, dictada más especialmente 
para la libre navegación del rio 
Nalon:

Y considerando que no hay pre
texto alguno para permitir la intro
ducción de semejantes aparatos en 
donde nunca han tenido autorización
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2
para hacerlo, y que las que haii con
tado con este requisito en Santander 
deben quedar sujetas á una informa
ción que permita averiguar sus per
juicios contra la flotación y la pesca;

■S. M. el Key (q. D.g.) ha tenido -á 
bien resolver:

■l/ Quedas Autoridades superio
res y civiles de Oviedo no hicieron 
más que cumplir con sus deberes en 
el sostenimiento, de las leyes, cuya 
conducta merece de este centro la 
más completa aprobación por las dis
posiciones que di'taron en sus ban
dos, tan conformes con aquellas, y 
de quedan injustamente se han qu^. 
jado los reclamantes, principalmente 
por sus disposiciones 5.“ y 6.’

2/ Que en obsequio de la mejor 
policía fluvial y de la misma no se 
permitan las máquinas Duhart ni apa
rato alguno semejante en los rios de 
las provincias donde existe la pesca 
del salmón. -

5.° ’ Que igual prohibición recaiga 
erí todaS aquellas que puedan existir 
en los rios de Santander sin haber 
tenido autorización.

,4.“ Que se declaren caducadas 
las que con este requisito se hubie
ran obtenido sin haber llegado á es
tablecerías.

Y 5? Quedas ya colocadas con 
esta autorización podrán continuar 
por ahora, sin perjuicio, de que se 
abra una información sobre sus 
efectos. • ,

De Real órdén lo digo á V. í. para 
su conocimiento y demás' efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos-años.. Ma
drid 4 de Marzo de 1880 —Lasala — 
Sr, Director general de Instrucción 
pública, Agricultura e Industria.

NuM. 590.

GOBIERND CIVIL DE LA PROVINCIA.

RESÚMEN demográfico sanitario de esta capital, correspondiente á la cuarta semaná fiel mes 
actual. \

^NOMBRE DE LA POBLACION VALLADOLID. Hápero de habitantes.

CUADROS semanales de las defunciones ^ nacimientos ocurridos desde el dia 17 de Jifayo al dia 23 del mismo

Número; 

de los 

fallecidos 

en el 

intérvalo 

indicado.

48

Edad 
de los fallecidos.

Comparación entre nacimientos p defunciones.

Número 
de'los nacidos 
en #1 intérvalo 

indicado.; ■ Varones.

LEGÍTIMOS.
-* • ■__- i

Hembrasi .

19

.TOTAL. ; . Varones.

NATURALES.

Hembras.
--- ——_

TOTAL.

47 .'22 : 41 4
l

■■2 6

Total general de nacimientos.- 47 1 Diferencia en mas ó en menos- 1 
— de defunciones. 48 1: '

SEGUNDA SEGGION.

. NúM.20-^7.. .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
de: Valladolid.

SEGGION DE FOiMENTO. .

Ferro-carriles.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, 
por órden de 9 de Marzo último, me 
dice lo que sigue:

«Vista una instancia de D. José 
Alcober, vecino de esta Górte, esja 
Dirección general ha acordado auto
rizarle para que en el término de un 
año pueda verificar los estudios- de 
un tranvía que partiendo de Medina 
de Rioseco y pasando, por Mayorga 
y Santas Martas, termine en el fer
ro-carril de Palencia á Leon; pero 
entendiéndose, que por esta autoriza
ción no se le otorga derecho alguno 
ála concesión de esta línea, ni á in
demnización de ningún género y que 
el peticionario tiene que sujetarse 
respecto a indemnización de los per
juicios que puedan causarse en las 
propiedades, á lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la ley de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877.»

Lo que se inserta para conocimien
to del público y de lOs Sres. Alcaldes 
y demás dependientes demiAutoridad- 
por donde haya necesidad de practi
car los estudios, á fin de que á los en
cargados de su ejecución se les pres
te los auxilios necesarios al efecto, 
con la obligación de satisfacer los 
perjuicios que pudieran ocasionar al 
verificar aquellos.

Valladolid 5 de Junio de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.* Ruiz.

Valladolid^ de Junio de 1880.—El Gobernador, Joaquín M? Ruiz.

JVe^ociado 4.°—Carruajes.

Gia cu Lar núm. 608.

Habiéndose infringido • el ,art. 20 
del Reglamento de Garruajes por el 
de D. Rafael Ortiz, que hace el ser
vicio de viajeros entre esta capital y 
Villardefrades, en la expedición del 
dia 31 de Mayo próximo pasado, he 
dispuesto imponerle la multa de cin
co pesetas, con arreglo á lo dispues
to en el art. 55 del citado Regla
mento.

Lo que se publica en este Foletin 
odcial en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real órden de 15 de 
Mayo de 1859.

Valladolid 7 de Junio de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.’' Ruiz.'

TERGER£S^CI0II.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

Núm. 601.

GOMISION ESPEGIAL 
de Estadistica territorial 

deVaUadoUd.

GlRCULAR.

La,.Dirección general di^ Contri
buciones con fecha 28 de Mayo, úl- 

, timo, me dice lo que sigue:

- «Los artículos 82, 83 y 84 del Re
glamento de • amiUarámientos, fe
cha 10 de Diciembre de 1878, pre
vienen, que durante el período 
que medie entre la distribución y 
recogida dé cédulas declaraciones 
de riqueza, se ocupen las Juntas 
municipales y Comisiones de evalua
ción de reunir y consultar los datos 
necesarios para ^confeccionar las 
propuestas de tipos medios que han 
de servir para evaluar cada una de 
das unidades contributivas en los 
-respectivos distritos; y el 122. dispo
se, que tan luego cómo se hayan 
reunido dichos datos se formen las 
citadas propuestas arregladas á los 
modelos números 7 y 8 del Regla
mento. El período á que se refiere el 
artículo 82 empezó, el 16 de Febrero 
de l879, y como ha resultado ser 
demasiado largo, por la necesidad de 
conceder varias prórogas para la re
cogida y presentación de cédulas y 

.para la formación de los estados de 
precios medios de frutos, ha venido 
esto á. refluir en ventaja de las pre
citadas Juntas y Comisiones que tu
vieron más que sobrado tiempo de 

¡ reunir, consultar y estudiar los da
tos precisos para formar con el de- 
bido acierto los documentos ó pro
puestas de que, se trata. Es pues, ya 
necesario, y hasta urgente, que di
chas Gorporaciopes formen estas 
propuestas dentro, de un breve pía- 

hzo,, obseryando , para tan : delicada 
j .corno importante.Operación,las;pres- 
; cripciones legales al efecto dictadas 

y que la Dirección se propone recor
dar por medio de la presente cir
cular.

Son estas en primer término, y 
con el cafácier de fundamentales, 
las consign adas,-en el Reglamento de 
amillaramientos del Gobierno; y 
como instructivas y’aclaratorias las 
que esta Dirección general dictó en 

ádos circulares, una articulada y otra 
doctrinal de 16 de Diciembre 
de 1878.

El procedimiento material para la 
formación de las propuestas es per
fectamente natural y. lógico que 
.debe empezar por la redacción de 
las cuentas de productos y gastos, 
arregladas al modelo número 8.° del 
Reglamento; pues el resultado de 
este trabajo es el que ha de estam
parse despues como resúmen de la 
propuesta en la, forma que deterrai- 
nael modelo número 7." Es por lo 
tanto, la verdaderamente interesan
te y hasta científica en cierto modo, 
la parte de trabajo; que se refiere á 
las citadas.cuentas; y.siéndolo, claro 
es que necesita practicarse con toda 
discreción, estudio y método que 
las antpdichas disposiciones han 
establecido.

Los.artículos.del Reglamento des-' 
de el 8.7 al 106 y desde el ,11.6 al 121, 
prescriben resp.ecto de la . riqueza 
rústica y, pecuaria los principios ge
nerales ,y hasta de: deta.lle en mu
chos casqs que deben,.regir para la 
mas perfecta regulación de los pro
ductos íntegros en especie y de los
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por triplicadóa ,y femitírán un ejem-. 
píái‘ a ,1a provincia y .los ófro^' dos á 
la Admiñislráción.económica, de las: 
propuestas de tipos nied.ios, confor-^ 
me á 16 prevenido en la, disposición 
52 de la Circular de 16 de Diciem- 
bre de ^878. , ' ' _ . . . ;

’'2* Lás'Administraciones econó-' 
micas pasarán .inmédiáiámente á las 
Comisiones de .Estadística,uno d.e es-, 
tos’dos ejemplares de confórmidad y 
para los efe,ctó‘s prevenidos' en' las 
disposiciones 5’5 ’a 5p ' de dicha- 
Circular. ' ' , '

5 “ Para que en; la formación y 
remisión dejas propuestas por parte 
de las Juntas, municipajes.haya toda 
la aetívidad necesaria, -Mbs ' Jefes de- 
Estadística se enterarán frecuente y 

■ confidenciaimehte en el- 66bierrtó de 
provincia y en' la 'kdministracion 
,ecqnpmicaqlel çu.rao.de,oste,servicio, 
y,serán los en0rgado^ 4,0 OX’gic oô- 
cia.imente y..por jQ.dos,los medios pe 
Instrucciqñ el cum.pliniiento del mis
mo a dichas J,optas., .sj,p perjoipio de, 
las gestiones, directas,,..' que las pro- 
yinciaíes,crean, cpnvqniente practi
car para su mas rápida terminación.

’4?, A .rnedidá..q,d.p. las Juntas pro
vinciales y ayap,. recibiendo de las 
municipales l.a.s. propuestas, forma
rán las cartillas y pr.oced.e-rán en este 
servicio hasta,su, terrainaçion, obser
vando loS: preceptos.-reglamentarios 
las dispo.sipiones, 54, bl y 62 de, la 
Circular de 1,6 de,Diciembre de 18.78 
y las,consignadas en ,la última,.Cir-' 
cuiar de esta Dirección, general, fe
cha 3 del.corriente mes.
. 5.® -Sin perjuicio de la remisión 

, .que en su-dia han de hacer lasi Ad
ministraciones económicas á , esta 
Dirección general'del ejemplar de 
las. cartillas, una vez aprobadas co- 
mo previene la,disposición 62 de las 

. á,n.t(es citadas, para formar, colección 
¡de .estos : documentos, cuidarán las 
Comisiones’de Estadistica ,de remitir 
á este GentrO: anticipadamente' cópias 

.de las propuestas arregladas en su 
forma al modelo número 7 del Re- 
.glamento,, si bien variando su enca
bezamiento y sustituyéndole con el 
que es propio, y acompañarán á esta 
copia otra dei dictáraen razonado 
de que trata la disposición 59 de la 
circular de 16 de Diciembre de 1878; 
teniendo' entendido que este acto 
.solo puede tener efecto.como es con- 
siguiento, despues que las propues
tas hayan sido examinadas, y dopu- 
radas por dichas Comisiones ó por 
los peritos en la forma que estable
cen las disposiciones',56 .á .b9.de la 
citada circular.

8.° Asimismo, los Jefe,s económi
cos remitirán proyentivamente á 
esta Dirección generat cópia del in
forme que acuerden dar á la Junta 
provincial, cuando este difiera del' 
dictámen de la EointsiOn de Estadís- 
ca; pero cuando aquel- sea conforme 
con este se limitarán á manifestarlo 
sencillamente asn

. 7." Para que. haya la mayor re-' 
gularidad en éf'cumplimiento de las¡ 
dos/prévèneiones anteriores, y con el 
fi'h'de'é'ítitar éntorpéciniientósy tra

« •'•'JI- ■ 9'' í?:í‘-i 

gaslós que hay preci,0s, de. realizar; 
pai'á tíbterier el, rendimiento,^líqpidp.
•# cada'unid'0. El estudio, deU.n,ido: 
y cóncierizudo de (iicho0^art,ículos,y

■ de las disposiciones: ^çUratorias,42 á 
47 de la circular de 16 de íDiciembre 
de 1878, bastarás para ^conocer y de-- 
terminar en, . laS: pro;pues¡tas,i.cpn' 
exactitud perfecta el ta.nto ,en, eape- 
ciqy,en metílico .de los. respectivos- 
conceptos ó tip.o-s e,ya,íuato,rios. p

Mas para que este estudio pu'e'da 
hacerse-con pleno conocimiento de' 
causa en sus menores detalles, dictó' 
esta Dirección general otra circular 
preventiva á que-Sé dió el carácter 
de doctrinal, y con la misma fecha 
16 de Diciembre de 1878v sobF€í car-, 
tillas de evaluación. .

Esta circuital’que esPuna. ; exhorta
ción ó llamamiento al patriotismo de 
todos, para que el importante y 
trascendental trabajo de que se trata 
resulte la màÿyr'piirèza, de 'inten
ción asi en sus colahdfádores' como 
en las corporaciones y oficinas en
cargadas de SiU-pexámeni explica de 
la manera-mas .minuciosa que ape
tecerse puede la forma unique debe- 
hacerse aquel estudio en , cada uno 
dé los muchos conceptos ú o,bjetos 
de riqueza que constilúyen un tipo 
especial para cada diversidad de 
cultivo en la riqueza' rústica- y^ara 
cada clase de ganado segun su des
tino en la pecuaria. ,

X ántes:de la Circular de que:,se 
viene hablando, había dirigido otra 
este Centro en 13 de Noviembre de 
1878 á los Jefes económicos- ÿ Jefes 
de Estadística, sobre ..reelamationes 
de agravio, en lacual y,especialmen
te en dos resoluciones cuyas-cópias 
acompañaban á''ia'misma, se trataha. 
extensa y minuciosamente de dos 
casos prácticos de comprobaciones 
sobre el terren,o„, que forman asimis
mo un cuerpo de doctrina, cuyo estu
dio y aplicación de' principios debe 
observarse tambien para todos los 
casos de formación de éxámen y de
más procedimientos referentes á las; 
propuestasíde tipos : medios-y i'cá'rti- 
llasde evaluación; de que.-es .'princi
pal objeto la presente Ciicular. '

Nuevas esplieaciones ni aciaració- 
aes sobre este punto importantísimo 
no solo no son necesarios, sino que 
hasta podrían desvirtuar ó amenguar 
el interés de las que dichas dos Cir- - 
culares contienen. Estudiense, puéS, 
nuevamente estas, hoy qué' llega el 
momento de procedér^ y^sí por ' las 
Juntas provinciales y municipales 
Cómo por! las Administraciones eco- ' 
nómicas y Eomisiónes de estadísti
ca, y se lograrán los fines á que todos 
aspiramos^ =■i^.■l - ; ’

Resta, pues, únicamente a la bi
sección de. mi cargo prescribir, ó 
mas bien recordár el sistema de, pro
cedimientos materiales, ó, de trami- 
laeion de dichas corporaciones y o^-- 
ciñas en el importante trabajo de que 
se trata. - ■

d.” Las' Juntas municipales y 
Comisiones de evaluación formarán 

mitaciones infructuosas, los Jefes 
econ.ómicos tacilitarán coníijénciab 
mente á la de Estadística Jas copias 

,de las. .cartillas formadas, pór las 
‘ juntas provinciale^, y esiós confe- 
' fenciaran con aquellos,, siempre que 
'lo consideren necesarió al mejor ser
vicio.,

8.* be la presente Circular, á que 
se.dará publicidad para su nías ac
tivo cumplimiento, .se servirá V. ,S. 
ácusar recibo á la . mayor brevedad, i 
—-Dios guarde á 'V.“S. .muchós años. 
Madrid 28 de Mayo de Íjéb.—Eede- 
rico Hoppe.—Sr. Jefe de Estadística: 
Territorial de Valladolid.» . ,

,Lo que he di.spuesto se publique 
eñ el Boléíin o^daí de esta, provin
cia para que llegue á conocimiento. 

. de las Juntas municipales y demisión 
de Evaluación dé la Gapi.ta.l, y.,pum-' 
plan con cuanto por la precitada .cir
cular se les ordena. , , .

Valladolid 3 de Junio de .1880,— 
El Jefe de Estadística .Territorial, 
Federico de Ardanaz.

. NúM. 573..,,, 

ARTILLERÍA.
'Comandancia general >Suóinspeccion 

del dislriío de Caslilla la yieja.

Vacante una plaza de auxiliar de 
almacenes, de 3.* clase en la fábrica 
de Toledo, dotada con el sueldo de 
fil2‘bO pesetas anuales, opcion á de
rechos pasivos y á los ascensos re
glamentarios, será provista con su
jeción al art. 6.” del reglamento del 
personal del material y al 9.” de la 
Real órdeh de 22 de-Febrero de 1878 
pur los sargentos del Cuerpo que ha
yan cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente al reemplazo á que 
pertenezcan, y á falta dé estos por 
licenciados -también del Cuerpo, pre
firiendo á’lós de mayor graduación.

Un reglamento’del material se ten
drá á disposición de los ' aspirantes 
en las fábricas de Oviedo y Trubia 
y en los Parques dé Ciudad-Rodrigo, 
Gijon y Valladolid para que pueda 
enterarse de él, en razón á que debe
rá someterse á sus prescripciones el 
elejido. .

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias por conducto regular si estu
viesen en activo, y directamente si 
licenciados á la Dirección general de 
Artillería para ántesdel dia l.“ de 
Julio próximo venidero, acompaña
das de cópias de la filiación ó licen
cias absolutas.—Es cópia.

Num. 602.

Don Dicardo Conzale!^ /ra^orri^ Co
mandante pfradaado Capitan Ayu
dante del Datation depósito, de Dio
seco, núm. 71.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista personal del pasado año 
de 1879 durante la. primera quince
na del mes de Octiibre del mismo, 
prevenida en el art. 230 del -regla- 
mento para el reemplazo y reserva, 
del ejército en 2 de Diciembre de

'5
187’8, mi en las prÓrogas concedidas 
por el E.xerno. .Sr. Capitán générât 

^ de este di^sjrito, los r01ulás disponi- 
bieS de este BaUbon, Ceferino Pe
queño Leon, Juan ‘Fernandez Muriel, 
Mariano Anabrosio Perez, Justo. Maiá- 
gon Alonso, Federico Romero Perez, 
Ignacio barriga Espinosa, Julián Lar. 
ranira Pilleport, Juan Saenz Muñoz, 
Joaquin.Huarte Medina y Leandro del 
Rio Garcia,’ ,á quienes estóy suma- 
riándo p.óf 0te delitó. ”

.' Üsando de las facultades, que con- 
cedenjás reales ordenanzas en estos 
casós' á los Oficiales del ejército, por 
él présente cito, llamo y emplazo 
por seguido edicto á los expresados 
reclutas, áeñáláhdolés el cuartel de 
San Eranéisco de está ciúdad, donde 

"debefán presentarsé .dentro dél tér
mino de veinte 4ias, a contar desde 
la públicácíoq dél présenté edicto, á 
dár sús descargos: y de no presen
társe en el, término señalado se se- 

, guirá la causa y sé sentenciará én 
rebeldía. ‘ '

Medina de Rioseco 30 de Mayo de 
1880.—Ricardo Gonzalez Iragorip.

. ' -------- r-- —rr
CUARTA SECCIOIí

' ' Núm.'604. ' ■ '

- Don Demipio fferrero donnez, Due^ 
de primera instancia de ascenso ^ 
en comisión de esta mita de Afedi- 
na del Campo y su partido.

Por el presente hago saber: que 
en los autos de juicio abintestalo que 
penden en este Juzgado y Escriba
nía del que. autoriza, promovidos 
por el Procurador D. Florencio Es- 

. pian y Seco, en nombre y represen
tación de María d.el Cármen Ramos, 
viuda y vecina do La Seca, por de
función de su sobrina carnal Gabrie
la Rayón Ramos, q.ue falleció en ci
tada población el quince de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
cinco, tengo acordado llamar por 
edictos, que se. insertarán en el Do- 
tetin q^cial ÓQ la provincia, á. los que 
se crean con derecho á los bienes 
que dejara la Gabriela Bayon Ramos; 
señalando para su presentación en 
este Juzgado y diligencias reíeridas 
por este segundo llamamiento, el 
término de veinte dias,contados des
de el en que tenga lugar la inserción 
del presente en citado Doletin; con 
apercibimiento de pararles el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Medina del Gampo á trein
ta y uno de Mayo de mil ochocientos 
ochenta. — Remigio Herrero. —Por 
mandado de S. S., Ramón Rodrí
guez.

Núm. 603.

Don> Juan Capo de la Jorre, Jue¡í de 
primera instancia' de este partido.

Por la presente requisitoria se. cita, 
llama y emplaza á Angel Cembranos 
Castañeda, sin apodo, hijo legítimo 
de Fausto, y Gabriela,, de estatura 
alta, color moreno, ojos azules, ceja,
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y pelo castaño oscuro, barba rubia, 
nariz larga; viste pantalón , dé paño 
rayado, cplpr aceituna,, chaleco de 
paño con pintas, adradis, chaqueta 
dé paño color café, 'sombrero, ongo 

■ negro,, botas negras de. caña, de 
treinta y dos, años de edad, de estado 
soltero,,’ ’Secretario.que ha' sido' deb 

' Juzgado municipal de Cas.troponce, 
de donde os natural, y yecino; para 
qué dentro' dél término de..veinte 
días, á contar desde la inserción de 
la presente en la Graceia d& Jf/adrid 
y Boleéhí/ pecial de la proviçcia, 
oomparezpá ante este Juzgado á fin 
de. notificarfe la sentencia publicada 
en Ja causa que contra el mismo se 
sigue por el delito de falsedad ,de 
documentos, públicos, .citarle y em
plazarle para ante la Sala de lo cri
minal de la Exorna. Audiencia de 
este territorio; bajo apercibimieçto 
que de no,verificarlo .ciéntro desdicho 
término, le parará el perjuicio .que 
liay.a lugar por su rebeldía. .

Ál propio tiempo é ignorándose,el 
paradero de dicho sUgetq, ruego y. 
encargo ápodas .las autorid.ades. de la. 
Nación y dependientes de la policía 

-jndTcralrordene'n y practiquen las, 
mas esquisitas.. diligencias; para la 
busca'y captura del indíca'do Angel 
Cembranos Q.aptañeda, remitiéndole 
en su caso con las seguridades debi
das á la cárcel de este partido, pre
vio el correspondiente aviso.

- Dado en Villalón á primero de Ju
nio de mil ochocientos ochenta.—, 
Juan Gago.—Por mandado de S. S.,' 
Joaquín de la Diva. ,

Núm. 607., '

Bon Ramon Vblamo de Bóledo, Jue^ 
de primera ineHneia del disírito 
de la Audiencia de ‘Valladolid.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los que se consideren con 
derecho á los bienes de D. Matías 
González ,Amezua, vecino y del Co
mercio de esta capital, que se ha 
presentado' en concurso voluntario, 
para que por sí ó por medio de apo
derado en forma, comparezcan con 
el documento que acredite su crédito 
en este Juzgado el dia 12 de Julio 
siguiente, á las once de su mañana, 
•y de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiocho de 
Mayo de mil ochocientos ochenta.— 
Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. S.®, Policarpo Gante,

Núm. 591.

Bon José Uieto y djieío, Bscriéano 
del Juí^gado de primera insiancia 
de esta ciudad de Medina de Rio
seco.

Doy fé: que en este dicho Juzgado 
y á mi testimonio se siguió incidente 
de pobreza, el cual se terminó con la 
sentencia que dice así.

'' Sentencia.'
En la ciudad de Rioseco á diez y 

ocho de Mayo ^e mil ochocientos 
ochenta; el Sr'. p. Julián Gernúda yj 
pernudaj Juez de primera 'instancia' 
de la mís^íuá y su par.l^ido, en el inci-j 
(iente de pobreza prómovidó por pl¡ 
procurador D. Policarpo Rodriguez,' 
á nornbre, dé. D. Luis. GórdónciHóJ 
vecino de VáHadólidi para liliger con^
D. Martin Alvarez, vecino, de. .esta' 
ciudad; y ' " e ' , ' ' '

Resultando que el procurador Doní 
Policárpp Rodriguez- solicitó en es-i 
crito que presentó en esté Juzgado en' 
calórcé ,de 'Febrero.último se derla-: 
rase pobre á D Luis Gordóncillo 
para litigar con D. 'Martin xAlVarez, de 
cuya pretensión se confirió traslado; 
por seis dias ai D. .Martin y.aí Pro
motor Fiscal del Juzgado. y

Hésultándo qué rió habiendo .e.va- 
cuado é) trásTádo él D. Martin, le Tuó 
á insfahóiá dél actor, acusada la re
beldía,' áilaháhdose él Pió motor .a que 
se recibiera la justificación de la po
breza ‘solicitáda por ei. actori '

Resultando qué r.ècîbid'o á prueba 
el incidente, justificó el demandante, 
que cai-ece de toda clase de bienes,: 
viviendo del producto eventual de su: 
trabajo, corad escribiente que le pro
duce de cinco á seis reales diarios, y 
que el jornal de, un bracero en Va
lladolid, de cuya ciudad es, vecino, 
asciende á mas de seis reales diarios.: 

. . Resultando que el Promotor Fiscai,. 
, visto- el resultado, de: la prueba, no 
se. opone á que sé declare,pobre.eni 
el sentido legal á, 1^- .Luis Gordon--: 

.cilio. .
Considerando que los Tribunales 

: deben declarar pobres á los que vi.- 
, van de un jornaló salario eventual ó 
permanente cuyos productos no es- 
cedan del doble jornal ue un brace-' 
ro en la localidad, con arreglo al ar- 
lícuio ciento ochenta y,dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil

Considerando que D. Luis Gorr- 
doncilio se halla en este caso, según 
ha justificado con tres testigos y cer
tificaciones ,espedidas por ei Inter
ventor dé la Administración Econó
mica de la provincia. .

Considerando que los declarados 
pobres deben distrutar de los bene
ficios que concede el .artículo ciento 
ochenta y uno de la referida, ley^ •

Fallo: que debo declarar y declaro 
á D. Luis Gordoncillo pobre para li
tigar/ á quien se defienda y ayude 
como tal, gozando dedos beneficios 
que á los de su clase concede el ar
tículo ciento ochenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil, entendién
dose por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido para su caso y tiempo en 
los artículos ciento noventa y ocho al 
doscientos de lapropialey; pues así 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgandp, que además de noti
ficarse en Estrados se publicará en 
el Boletin oncial de la provincia, li- ' 
brando el oportuno testimonio para, 
su inserción al Sr Gobernador ci
vil, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Julián Cernuda y Cernuda.

Pronunciamiento.—Dadá y pro-’ 
nunciada fué la anterior' sentencia: 
por'el Sr. D. Julián Cernuda y Cer

nuda, Juez de: primera ¡instancia de, 
ésti ciudad 'de Jiediha dé Rioseco 

^estando é'h ellacélebrapdo' Aúdién-j 
éia pública,ho^ diez j odió de Mayoi 
d’é^ '.niil' ócliocientos ochenta.’-4JóséÍ 

f'Ñiéfo.'y Ñíefe/ ¡
La'sentencia inserta' bo^rrespón^eí 

literalmente con su (^ríginal, delquej 
doy fé y á qué me remito.

Y para que ten^a.lugar sú .inser-: 
ciori.en '&\'Role/tínpecial ÓQ la pro-í 
vinciá, debonformidad con lo en ella: 
prevenido,,produzco el,presente,quel 
firmo en dio seco á veinlíocjóó.Mé 
Mayo de mil ochocientos ochenta-—i 
Joáé’Nieto y'Ñiéto.’"':' d j

' : ' büi]íí4-WcíeC b
, Ppn Agusiin. 6ronz.alp2(i.AlcaldéPons-i 

Ucucional de Oaópepos dMMcP'lei 

líágo sábérí QÚé'ld juntá pétióiáldé 
qúe soy Préddénle, vístás lás relació-i 

' he's ¿fúe sé'ha'd'.púé.'-^én'tado'dél (n‘ovi-‘ 
in'i'entó'.fiábi'ÍÓ'én' la riqueza, rustical 

"y urbana, y qué níh¿ürta dé éllas jus-: 
tifiea'legatmentela t?ás?nisió'n de dó-í 

'mihíó, lláMés'éstimadó por injustifi- 
éádáda alteración’, y no habiéndóse' 
presentado hra'¿úhá reférente, â la: 
riqueza pecúáríá,'rai cónéte á la Jünta’ 

"haya habidó áltéracioñ en'bíía du
rante el año corrienté,''siendo él bu-: 
po' y'recargos de dá ¿óntribución ter-’ 
ñbóñal'bel añó 1'880 'á -lBB el mis- 
mó qué el dél año corriente 1879 á 
1880, todós los bohtlibbyéntés ten
drán en el reparto de 1880 á 1881 la' 

■énisma Cuota qué én el del • año cor
riente, toda- vez que no hay altera-, 

raion enda riqueza H juidaimponible. 
Lo que, sin perjuicio dé haberío á su' 
tiempo de la opehacion- dél reparto, 
se anuncia al púbieó'poi* término'dé 
quince dias, a cóntar déáde el que 
vea la luz pública, én él Boleéin odcial 
de ia provincia, á fin de que todos 
los que se crean agraviados hagan 
las debidas reclamaciones; pues pa
sado-oí término señalado serán des
estimadas por extemporáneas, su
friendo los perjuicios consiguientes.

Cabreros Rel Monte 31 de Mayo de 
1880.—El Alcalde, Agustin Gonzatez.

NúM. .592.

A^unlamiento consíiíucional de 
. ViUamíeva de Ban Mancio.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante' la Secretaría 
de este.Juzgado municipal, que fia 
de proveerse con- arreglo al Regla
mento dé- 10 de Abril de 1871.’ — 

Los aspirantes dirigirán b este 
Juzgado las solicitudes documenta-, 
das en el pUzo dé quin'cé dias.

Villanueva dé''San Mancio 5 de. 
Junio de 1880,—El Juez municipal,' 
Zenon Pastor. -

• -- r—<►————.——

NÚM.-580. '
Ayuntamiento constiéucíonal dé 

Ataquines.

Terminado el,apéndice al amilla- 
. ramjento.de la riqueza rústica, urba
na y pecuaria para e,l año económi- 

co.de 1880-81, se halla de manifiesto 
'éb ‘ lá ’ SeéreVáriá del’ Ayuntamiento 
jÓrytérmíHb'’'dé ' pcho,i^ 
'désodé'lA iú'sércipn'de éste''.anuncio 
'etí QV^pte^^^ la provincia 

‘pa’rábi'i'TécIárháció'nes ' dé ágravios 
■bdós cÓh^ríbd'yeñte’á’én' 'é'j'compreh- 
didós; '' pééViniénd’pÎëé 'q’ué pasado 

-dicho' jérm^ñÓ- nofsçFàh admitidas 
laé(Jué'ée"-ÿréséntéri‘.'’.'' ■

" ÁtaduíñeS'3 dé Júnib dé ‘-18’80.-- 
El Al'éaidé,' Juan Nuñez.'—-El Secre- 

idarió, Felipe Gasadoiu -
• ¡ (Gon eLmismo obj.éto y ’término lo 
/.anuncian loé -Ayuntamientos dé

dej Aj^ajo.' 7

,,:,,':Gjani:l,las,.;.;,,-.',-,¡:;.,i.'
^Marzales.’ : ‘
Almenara.i b 

!í.aOlmoside Esguevát' : 
''":Ránibá.b-'-'a.ii':''-<':''' 

Roéi^ás. ’
7 Mafil'ia de,,los',G^ñós.. ¡

. Í^a Pederá,./ ., ■ pu :
; ROCOS. ' 

pí: ■Villanueva dé-DUerb.
- : Valverde de Campós:'í' 
‘’■‘’ VeJillá. ■ 

‘Viflamuríéi de Campos.

• Seriada.,
, Janiariz,. . 

^Sieteiglesias. . ; . • 
Coreos'. - u

Con el propio objeto y término de 
■ quince días ■ lo anuncian los 'Ayuhta- 
rhientOs- dé ' ' ' '' '

' ’ Ruedá^ t ■ 
. u.^Ra*Zarza. ' ’ - 

Póbladúra dé Sótiedra. 
Villaiba de Adaja. ■

NúM. 605.,

Auuntamiento constitucional de 
Merrin de Campos.

Este Ayuntamiento que tehgo el 
honor de presidir ha acordado pro
cederá la subasta para ta-construc
ción del «abrevadero y lavadero, bajo 
.el.tipo de- 1.600 pesetas y con las 
condiciones facultativas y económi
cas que resultan del expediente de 
razón, que obra en la decretaría de 
este Municipio, y se,baila, de mani
fiesto para los que gusten interesar
se en dicha-obra. No habiendo ha
bido licitadores en la-subasta inten
tada en el año último, tendrá efecto 
otra en la casa consistorial : de, esta 
villa, be d.iex á doce .de là;mañana del 
dia i l de Julio próximo, bajo iháyoi’ 
tipo que el fiiado en el mismo, que 
lo era de 1.184 pesetás y céntimos.

Herrín de Catín pos 5 ' de Junio de 
1980.—El. Alcalde, ,'Rufino^Camino. 
_p. A. del Ai,. Lucas de la Rosa 
Prieto, Secretario.

Valladolid.—Imp. y lib.de F. Santarén.
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